


Al pago único mencionado en el presente inciso, se adicionará un pago del mismo carácter calculado de 

acuerdo a la escala salarial correspondiente para cada CCT.   

 

Se detalla debajo, el monto resultante de la suma de ambos pagos: 

 

 
*Categoría 4´no es de aplicación a Foetra Sindicato Buenos Aires 

 

 

Escala de exclusiva aplicación a Foetra Sindicato Buenos Aires 

 

 

Categ. TOTAL PU 

1 158.732$          
2 180.644$          
3 212.513$          
4' 221.145$          
4 238.179$          
5´ 246.801$          
5 258.471$          
6´ 265.735$          
6 276.221$          
7 284.899$          

1J6 138.254$          
2J6 157.043$          
3J6 184.369$          
4J6 206.347$          
W 255.496$          
X 278.299$          
Y 299.256$          
Z 320.453$          

Z1 347.632$          
Z2 370.670$          
Z3 392.774$          
Z4 412.056$          

Categoría TOTAL PU 

LD1 177.247$        
LD2 187.636$        
LD3 196.317$        
LD4 210.196$        

LD4.1 208.103$        
LD5 213.246$        
LD6 223.227$        



b) A partir de enero 2024, un incremento equivalente al 50.5% de las escalas conformadas de cada 

categoría de julio 2023, según el siguiente detalle: (i) 43.5 % del incremento se distribuirá en un 60% al salario 

básico y el 40% restante al Adicional Especial, y (ii) el 7 % restante del incremento mencionado se distribuirá 

al valor del viático convencional no sujeto a rendición, ello en un todo conforme con lo dispuesto por el 

artículo 106 de la LCT, artículo 4 del decreto 633/2018, y normativa concordante de los Convenios Colectivos 

correspondientes.  El 60 % de este rubro será considerado a los fines del cálculo de productividad y turnos 

especiales. El 100 % del incremento estipulado en el presente inciso será considerado para el cálculo de horas 

extras, salario anual complementario, vacaciones, y otros conceptos previstos para el viático convencional de 

cada uno de los Convenios Colectivos. 

 

El incremento detallado en el inciso b) será 

del año 2024. 

 

Las escalas resultantes se detallan en el Anexo A. 

 

 

SEGUNDO: Las sumas pactadas en el artículo PRIMERO serán aplicadas a trabajadores de jornada completa. 

Para el resto del personal convencionado con jornada parcial o reducida, su aplicación será proporcional a la 

extensión efectiva de dicha jornada. 

 

 

TERCERO: Las Partes acuerdan otorgar en enero 2024, un 0.5% adicional de la masa salarial del personal 

convencionado en esta entidad sindical, según la escala correspondiente al mes de julio 2023. Dicho 

porcentaje será aplicable según el criterio que las partes acuerden. 

 

 

CUARTO: Por otro lado, las Partes acuerdan incrementar, conforme las pautas establecidas en el punto 

PRIMERO el valor de la suma para conmemorar el 18 de marzo el Día del Trabajador Telefónico, 

estableciéndose el nuevo valor en $ 586.581 .-. 

 

Dicha suma se liquidará de la siguiente manera:  



 

En enero 2024 se liquidará la suma de $ 293.291 

 

En Abril 2024 se liquidará la suma $ 293.290 

 

No obstante ello, la Empresa anticipará a enero 2024 el pago de los $ 293.290 que se liquidarán en abril 

2024

 

 

En caso que un trabajador se desvinculara por cualquier causa de las Empresas con anterioridad al día 31 de 

marzo de 2024, la Empresa podrá compensar de la liquidación final que le correspondiere percibir la suma 

que le hubiere sido anticipada conforme lo pactado en la presente cláusula. 

 

QUINTO: En función a lo establecido en el punto SEXTO del acta suscripta el 22/06/11, las Partes detallan la 

composición del nuevo valor de referencia (categoría 4), producto de la aplicación del presente acuerdo, a 

considerar para la actualización de algunos rubros convencionales 

 

 

 

 

SEXTO: Las Partes establecen que los incrementos aquí establecidos corresponden al mes de diciembre 2023, 

sin perjuicio de las fechas de pago indicadas.  

 

 

 

CONCEPTO
Valor a partir de 

ENERO 24
Sueldo Básico 290.713$           

Adicional Especial 194.011$           

Comp. Mensual Viáticos 91.894$            

Comp. Tarifa Telefónica 357$                 

TOTAL 576.975$           



SÉPTIMO: Las Partes convienen volver a reunirse el día 12 de diciembre de 2023 a las 15hs.a efectos de 

continuar con la negociación correspondiente al periodo paritario julio 2023  junio 2024. 

 

Las Partes solicitarán la homologación del presente instrumento, ante el Ministerio de Trabajo, Empleo y 

Seguridad Social de la Nación. 

 

En prueba de conformidad, las partes suscriben 5 ejemplares, de un mismo tenor y a un solo efecto. 
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